
RA SJ SJD DAJ PJ 2024334
$anta Cruz de la Sierra, 29 de Abril de 2024

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

nrodificada por la Ley Departamental N' 309, eltü'gá óiril, tá.Resolución Administrativa No 004i2024 de 14 de febrero

de zo24,et memoriat o" Iái"¡iro de personatid"á ¡io¡"" y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 334 2024 de 29 de Abril

de2024.

COF.ISIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral ,13, establece Como

competencia exclr¡siva áÁ tos co¡iernos Departamentales Autónomos: ótorg"t-p"tsonalidad jurídica a organizaciones

No Grbernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que d-esairollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno AutÓnomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica'

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 334 2024 de 29 de Abril de 2024, concluye que la solicitante

AsoclAcloN DE pRoFESIoNALES DE LA culnort DtsrRlro MUNIcIPAL -1, ha cumplido para la obtención de su

personalidad juridica, 
"on 

io. requisitos exigidos por la Ley Departam.ental No 50 y el Código Civil y demás normas que

rigen la materia y 
"n 

áoniá"uenc¡a recorñieniJse piod*á"'" la firma de la Resolucrón Administrativa que otorga

Personalidad Jurídica ai iál¡c¡tante y se proceda a la protocolización de sus docunientos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de Ia Resolución Administrativa No 00412024 de '14 de

febrero de 2oz4 y en representación del Gobiáino Rútónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones Y funciones

RESUELVE:

Artículo pr¡mero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona coiectiva con la denominación ASoclAclÓN

DE PROFESIONALES DE LA GUARDIA DISTRITO MUNICIPAL -1 CIASifiCAdA COMO ASOCIACION CIVIL ' COMO

persona jurídica sin fines Je lucro, con domicilio en el Municipio de La Guarclia, Provincia Andres lbañez, Departamento

de santa cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto orgánico, así

tambián a actividades ilícitas que atenten a rá segurioad pública bajo sanción de^ revocatoria de la Personalidad

Jurídica. por la Notaría de Gobierno se oisponelá?otocoi¡ración de su Estatuto orgánico Gon sus lll Titulos' vll

Capitulos, +¿ nrticulos.la s"""¡onér y su Regtamento lnterno con sus Vlll Capítulos, 31 Artículos, 3 Secciones'

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecicla con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren ruiáo. á r"gulacion estatal, deberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

instancias municipales, departamentates ylo-nááionál"s 
"orp"ientes, 

cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónr¡mo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta of¡cial, ¿e acuer¿o a lo establecido en el Úecreio Departamental 300, de fecha

i4 de enero oe2A2Ú

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.
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